
o “SúUtdOS 
- COMPAÑIA DE TAXIS TRANSARENAL A 

CONSTITUCION: EL 16 DE AGOSTO DEL 2001 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE CÍAS. N' 01-Q1J4886 

Ubaco a 30 de septiembre de 2009 TUMBADO - QUITO - ECUADOR 

ESCANEAR] 

   

  

fal Superintendencia de) 
dE Compañias ' 

   
   
  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 07 0CT. 2009 

Presente.- Sar 404 20" | 

R 
De mi consideración: Y 100 E y - Y Eatro de Sociedades sj 

Por medio del presente me dirijo a usted para solicitar la transferencia de aaciones de la 
Compañía de Transporte en taxis Transarenal S.A. Expediente 92234. 

CEDENTE CESIONARIA 

Crciioo bos Le > 
Martha Cecilia Barreno Torres 

C.IA 1703316719 

  

  

C.L4 1710848846 

2 La Ss l di g 

erónica Catalina Duque Barreno 
C.111710348812 

di ae, Duque Barreno 
C.LH 1715923957 | / 
** TOTAL DE ACCIONES 10 Ho Sesto ERECTIVA 
Valor Total 40 dolares americanos 
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Por la favorable atención desde ya anticipo mi agradecimiento. (sas. Paer cocón J) E E6lS - 

Atentamente., 7e4DvdS. 
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POSESION EFECTIVA 

Septiembre 12 del 2.007 

Di 2 Copias 77 MG 
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SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON: 

. -Nosotros. Martha Cecilia Barreno Torrés, y 
Vilma Carola, Martha Ximena, Verónica Catalina y Mayra 
Elizabeth Dugue Barreno, mayores de edad, domiciliados 

en este cantón  —Quito. ante usted  —comedidamente 

comparecemos con la siguiente petición: 

De la documentación que acompañamos, vendrá 
en su conocimiento que en este canton Quito, con fecha 

22 de agosto del 2.007 falleció el Sr. César Neri Duque 
Ayala; y, a su fallecimiento quedaron como herederos, 
sus hijos Sres. Vilma Carola, Martha Ximena, Verónica 
Catalina y Mayra Elizabeth Dugue Barreno:; como cónyuge 
sobreviviente de la causante quedo la Sra. Martha 

Cecilia Barreno Torres.. 

Sirvase receptar nuestro testimonio propio 

al tenor del interrogatorio siguiente: 

1,- Declare el compareciente si al 
fallecimiento del Sr. César Neri  Dugue Ayala han 
quedado como herederos sus hijos indicados, que el de 

cujus no dejó otros descendientes que pudieren tener 

derecho en los bienes dejados por el causante.- Il. El 
fundamento de su declaración. 

Con estos antecedentes y amparados en. lo 

dispuesto en el Numeral Décimo Segundo del Artículo 18 

de la Lev Notarial, reformado, solicitamos conceda la 
posesión efectiva de los bienes dejados por el Sr. 
César Neri  Dugue Ayala, en favor de gus hijos 
mencionados, dejando constancia de que como cónyuge 

sobreviviente quedó la Sra. Martha Cecilia Barreno 

Torres. 

Se servirá levantar el Acta correspondiente 
a fin de que una copia certificada de la misma se 
inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito. 

     

  

Firmámos con nuestro Abogado defensor. 

Cacd 1 ple respecto 
FEE —.        
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ACTA DE PUSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 
EL COUSANTE SEMOR CESAR MERÍI DUGUE AYALA € 

A 

en la ciudad de Quito, Lapital de la República del 

Ecuador, día once de septiembre del año do= mil 

sietes ante mí doctor Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo del Cantón. que intervengo 

debidamente facultado por el numeral décimo segundo 

del Artículo dieciocho, reformado, de la Ley 

Hotarial, comparecen la señora Martha Cecilia 

Barreno Torres, y las señoras Wilma Carola, Martha 

Ximena, Weránica Catalina y Mayra Elizabeth Pugue 

Barrenasy a quienes les instiruyo debidamente sobre 

las consecuencias y gravedad del juramento, esi 

como sobre su  rFesponsabilidad penal en caso de 

perjurio y les advierto sobre la obligación que 

tienen de declar a 

Claridad.- Las comparecientes, 

cuestionario presen 

forma individual y separada, con el ju 

tienen prestado, deciaran en forma concordan 

i.- Gue ai fallecimiento del señor Lésar Meri Dugue 

Ayala, ocuedaron como únicas herederas sus hi 

señoras Vilma Carola, Martha Ximena, Veróni: 

Catalina y Mayra Elizabeth Dugue Barreno, que ne 

conocen que a mas de eliss =u padre haya tenido 

otros hijos que pudieren tener derecho en su 

sucesión». lil. La deciaración la formulan por 

cuanto siempre vivieron en contacto con su padre y 

saben gue lo gue declaran corresponde a la verdad.- 

Ys habiéndome sido presentado ios siguientes 

documentos. 0UNGO.- Petición Tormilada por la 

comparecientes con el patrocinio profesional de 

ctor Miguel Angel lbáñez Valencia ábogada con > 

+ E tricula número cuatro mil setecientos veintisiete 

1 Colegio de Pichinchá.= DOS. Fartida de 

tuncióon del causante. RES. Partid d 

nto de las herederas.— CUATRO. Partida de 

del causante con la señora Marth 

reno Tarres. Habiéndose seguida 

i 

facul 

conside t 5 

fundamentos de la petición, concedo, promnmdivis 

la posesión efectiva de los bienes dejado 

causante, señor César Neri Duque Ayala, 

sus hija 

Merénica Catalina y Mayra Elizabeth Dudue Barrenos 

dejando constancia de que COmo 

sobreviviente quedó la señora Martha E 

Barreno Torres, t io del derecho 

= 

5 a 

a de este particular 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quita 
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Razón.- Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esta cuarta copia certificada de la Posesión Efectiva 
de los bienes dejados por el causante señor CÉSAR NERI 
DUQUE AYALA, celebrada el doce de septiembre del año 
dos mil siete.- sellada y firmada en Quito, veinte y 
ocho de agosto del año dos mil nueve. 

Ma 
2.” Koa en” 

ES 
MÍ e) 
DR LUIS LRGns HI 

NOTARIÓ* SÉPTIMO. DEL. bo (TÓN, 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 14 de Septiembre del 2007 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
escritura a Fs, Nro. 3008 del Registro 
de Prop. SV tomo 138 
Quito, a 03 de Septiembre de 2009 
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